
Secretaria. - 
Tuluá, enero 24 de 2022. 
En la fecha informo al señor juez, que venció en silencio el término de traslado a la parte 
demandada para objetar la liquidación del crédito allegada por la parte actora en el 
presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra 
IDELFONSO COBO VIVEROS. Provea usted al respecto. 
Secretario, 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 081 
Radicación 2010-00002-00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Tuluá Valle, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 
  
 
Presentada la liquidación del crédito a que hace referencia el acápite secretarial 
precedente, y observando el despacho que se encuentra ajustada a los parámetros 
legales, aunado a que la parte demandada guardo silencio dentro del término de su 
traslado, se procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el ordinal 3º 
del artículo 446 del Código General del Proceso.- 
 
  
En mérito de lo expuesto se,  
 
R E S U E L V E: 
 
1.) APROBAR en su totalidad la liquidación del crédito realizada y presentada por la parte 
actora en el presente proceso por estar ajustada a derecho.  
 
R.C.B 
 
N O T I F I Q U E S E  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, enero 24 de 2022. 
En la fecha informo al señor juez, que venció en silencio el término de traslado a la parte 
demandada para objetar la liquidación del crédito allegada por la parte actora en el 
presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra 
MARCO TULIO BARON GOMEZ. Provea usted al respecto. 
Secretario, 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 080 
Radicación 2010-00196-00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Tuluá Valle, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 
  
 
Presentada la liquidación del crédito a que hace referencia el acápite secretarial 
precedente, y observando el despacho que se encuentra ajustada a los parámetros 
legales, aunado a que la parte demandada guardo silencio dentro del término de su 
traslado, se procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el ordinal 3º 
del artículo 446 del Código General del Proceso.- 
 
  
En mérito de lo expuesto se,  
 
R E S U E L V E: 
 
1.) APROBAR en su totalidad la liquidación del crédito realizada y presentada por la parte 
actora en el presente proceso por estar ajustada a derecho.  
 
R.C.B 
 
N O T I F I Q U E S E 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, enero 24 de 2022. 
En la fecha informo al señor juez, que venció en silencio el término de traslado a la parte 
demandada para objetar la liquidación del crédito allegada por la parte actora en el 
presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra 
CESAR TULIO MORENO GIRON. Provea usted al respecto. 
Secretario, 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 082 
Radicación 2010-00310-00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Tuluá Valle, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 
  
 
Presentada la liquidación del crédito a que hace referencia el acápite secretarial 
precedente, y observando el despacho que se encuentra ajustada a los parámetros 
legales, aunado a que la parte demandada guardo silencio dentro del término de su 
traslado, se procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el ordinal 3º 
del artículo 446 del Código General del Proceso.- 
 
  
En mérito de lo expuesto se,  
 
R E S U E L V E: 
 
1.) APROBAR en su totalidad la liquidación del crédito realizada y presentada por la parte 
actora en el presente proceso por estar ajustada a derecho.  
 
R.C.B 
 
N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo  

EDGAR ALVARADO -Vs- EVER SOLIS GRUESO 
R.U.N. 768344003002-2016-00160-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase 

proveer. Enero 24 de 2022 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

             SUSTANCIACION No. 076 

                    Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial del demandante, solicita la entrega de los títulos 

judiciales que se encuentren a su favor en el presente asunto; sin embargo, 

revisada la página del banco agrario se observa que, a la fecha no hay títulos 

pendientes de pago a favor del presente proceso, razón por la cual no es posible 

dar trámite a esta solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal   

      

R E S U E L V E: 

 

CUESTION UNICA: NEGAR la entrega de los títulos judiciales, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.   

 

     NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo  

JOSE JULIAN ALARCON MARTINEZ -Vs- TITO VELASCO SINISTERRA 
R.U.N. 768344003002-2018-00323-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase 

proveer. Enero 24 de 2022 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

             SUSTANCIACION No. 075 

                    Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial del demandante, solicita la entrega de los títulos 

judiciales que se encuentren a su favor en el presente asunto; sin embargo, 

revisada la página del banco agrario se observa que, a la fecha no hay títulos 

pendientes de pago a favor del presente proceso, razón por la cual no es posible 

dar trámite a esta solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal   

      

R E S U E L V E: 

 

CUESTION UNICA: NEGAR la entrega de los títulos judiciales, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.   

 

     NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
 

Ref.: Ejecutivo  
JOSE HOOVER GARCIA Vs. HAROLD JAMINSON MORA   

R.U.N . 768344003002-2019-00042-00 
 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase 
proveer. Enero 24 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 

INTERLOCUTORIO   No. 056 
   Enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Se recibe poder otorgado por el demandado HAROLD JAMINSON 
MORA MARTINEZ al Dr. ESTEBAN CASTILLO BURBANO, con las facultades 
expresas tales como: sustituir, reasumir, recibir, desistir, transigir, conciliar, asistir 
a las audiencias, conciliar, interponer recursos, de conformidad con el art. 77 del 
C.G.P. Petición que se admitirá a reconocer personería al profesional del derecho. 

 
Igualmente, el apoderado judicial del demandado, solicita la 

entrega de los depósitos judiciales que reposan en el proceso a favor del señor 
MORA MARTINEZ, como quiera que el proceso terminó por pago total de la 
obligación. Sin embargo, el Juzgado emitió providencia No. 0841 del 27 de octubre 
del 2021, en el que dispuso dejar sin efecto legal el auto No. 0787 del 08 de 
octubre de 2021 por medio del cual se declaró la terminación, y se ordenó la 
entrega de títulos judiciales al demandante.  

 
Por lo anterior, no es procedente a la entrega de depósitos 

judiciales favor de la parte demandada, como quiera que a la fecha el proceso se 
encuentra activo. En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 
Valle,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. ESTEBAN CASTILLO 
BURBANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.254.837 y portador 
de la T.P. No. 264.603 del C.S.J., como apoderado del demandado HAROLD 
JAMINSON MORA MARTINEZ. 

 
SEGUNDO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a la parte 

demandada, por lo expuesto en precedencia.  
 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

EDUARDO FREDY AGUDELO -Vs- JULIAN FERNANDO CORREA     
R.U.N . 768344003002-2019-00095-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Enero 24 de 2022 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 057 

                        Tuluá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación adicional del crédito 
presentada por la parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés 
de plazo y de mora, conforme a los lineamientos instaurados por la entidad 
reguladora de la materia –Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se aprobará 
la liquidación practicada en mención (fl. 35-39). 
  
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 
 RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación adicional del crédito presentada por la parte 
actora en este asunto, visible a folios 35-39 por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez quede ejecutoriado la presente providencia, procédase a la 
entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora, hasta la cancelación 
de la obligación.  
 
           NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo (demanda acumulada)  
JOSE JULIAN ALARCON MARTINEZ Vs. VICTOR CUNDUMI CAICEDO 

R.U.N. 768344003002-2019-00139-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, a fin de informarle que no se presentó 

objeción alguna a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

Sírvase proveer.  

Enero 25 de 2022      

 

 

SUSTANCIACION No. 084 

TULUA, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

      

   Visto el informe presentado por secretaria, se dispone:  

                                     
      CUESTION UNICA: IMPARTIR aprobación a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante visible a folios 36-37 de este cuaderno.                                                                          

 
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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R.U.N.  76-834-40-03-002-2020-00276-00 
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO POPULAR S.A.   
Demandados: JOSE ARLID QUICENO OROZCO 

 

1 

 

A despacho del señor. Juez el presente asunto para los fines pertinentes. Provea 
usted.    
Enero 24 de 2022 
 

 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

 
 

INTERLOCUTORIO No. 055 
Enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El procurador judicial de la parte demandada, interpone recurso de reposición (fl. 
32), contra el auto interlocutorio N° 0663 de 10 de noviembre de 2020, mediante el 
cual el Juzgado libró mandamiento de pago en contra del señor JOSE ARLID 
QUICENO OROZCO.  
 

Motivo de Inconformidad: 
 

 
Básicamente el togado, presenta escrito en el que manifiesta interponer 
excepciones y recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de 
pago oponiéndose a los hechos y pretensiones de la demanda; concretamente 
aduce que el demandado JOSE ARLID QUICENO OROZCO canceló varios 
meses durante el año 2020, adjuntando copia de recibos de nómina, además 
informó que el demandado falleció haciéndose efectiva la póliza de seguro que 
ostentaba dicho crédito, y ante el fallecimiento del mismo deben vincularse otros 
herederos del causante, los cuales no menciona.  
 
     

CONSIDERACIONES 
 
De entrada, hay que decir que la censura formulada no está llamada a prosperar, 
en consideración a que el recurrente no hizo la distinción de los hechos que 
configuran las excepciones previas objeto de reposición, pues hace una serie de 
manifestaciones que son objeto de excepciones previas y de fondo, sin discriminar 
los hechos objeto de reposición.  De igual manera, ha de indicársele al togado que 
las excepciones previas, además de alegarse como recurso de reposición, 
deberán formularse en escrito separado debiendo expresar las razones y hechos 
en que se fundamentan tal como lo establece el artículo 101 del C.G.P. cosa que 
el presente asunto no ocurrió. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, el demandado JOSE ARLID QUICENO OROZCO 
falleció el pasado 01 de diciembre de 2020, el Despacho se pronunció al respecto 
mediante auto interlocutorio No. 0151 del 26 de febrero de 2021, ordenando la 
interrupción del curso del proceso, y requirió a la parte demandante para realizar 
las respectivas citaciones, notificándose para tal efecto, la señora DEYANIRA 
RIVERA QUICENO quien manifestó ser la compañera sobreviviente del 
demandado, sin haber hecho alusión sobre  la existencia de otros herederos, sin 
embargo el despacho advierte que en el HECHO QUINTO del escrito  de 
contestación que presentó el togado recurrente, indica que al igual que su 
mandante señora RIVERA QUICENO, existen otros herederos del causante, que 



 
 
 
 

R.U.N.  76-834-40-03-002-2020-00276-00 
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO POPULAR S.A.   
Demandados: JOSE ARLID QUICENO OROZCO 

 

2 

 

la fecha no han sido notificados, sin que el mismo allegará información sobre  los 
nombres  y lugar donde podría ser citados dichos herederos, con el fin de ser 
vinculados al presente asunto,  lo que conlleva a requerir al togado para que 
aporte dicha información, y de esta manera darle el trámite correspondiente al 
presente asunto.  
 
Razones por las cuales, no hay lugar a la revocatoria del auto interlocutorio No. 
0663 del 10 de noviembre de 2020.  
  

Decisión 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
TULUA, 
 

RESUELVE: 
 
1°.  NO REPONER para REVOCAR el auto interlocutorio N° 0663 de 10 de 
noviembre de 2020.     

  
2º.  REQUERIR a la parte demandada a través de su apoderado judicial, para 
que allegue dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente proveído, los nombres de los herederos del causante JOSE ARLID 
QUICENO OROZCO, así como el lugar de notificación de cada uno de ellos, con 
el fin de ser vinculados al proceso, y proceder de conformidad.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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secretaria. - 
Tuluá, enero 24 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo para que se resuelva sobre la 
terminación del mismo, presentado por la parte demandante. Igualmente informo que no 
existe petición de embargo de remanentes pendientes. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 0058 
Radicación 2021-00158-00 (con auto especial) 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 
 
Conforme a lo solicitado mediante escrito que antecede por el apoderado de la parte 
demandante, en el presente proceso Ejecutivo de JAIRO GARDEAZABAL PATIÑO 
contra CLAUDIA LILIANA CARDENAS Y VICTORIANO MARTINEZ TORO, y por ser 
procedente la petición al tenor del artículo 461del Código General del Proceso, se 
dispondrá la terminación del mismo, por pago total de la obligación, con el consecuente 
levantamiento definitivo de las medidas cautelares vigentes, habida cuenta que en el 
mismo no hay embargo de remanentes pendientes. 
 
 
En mérito de lo expuesto se  
 
R E S U E L V E: 

 
1.) DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.) DECRETAR en consecuencia el levantamiento y cancelación definitiva de las medidas 
cautelares sobre los dineros depositados  en las cuentas de ahorro, corrientes, 
certificados  de depósito a término fijo, CDT y dineros  por concepto de rendimiento 
financiero o de fiducia que los demandados VICTORIANO MARTINEZ TORO  y CLAUDIA 
LILIANA CARDENAS TORO, hubiesen podido tener en las siguientes entidades 
financieras: BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO 
COLMENA BCSC, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, CITIBANK, BANCO 
FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA y. BANCOLOMBIA. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 
 
De igual manera, cancelar la medida de embargo que pesa sobre el establecimiento de 
comercio denominado ALMACEN EL VAQUERO, identificado con matrícula mercantil No. 
282, propiedad de la demandada CLAUDIA LILIANA CARDENAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.712.268. Líbrese el correspondiente oficio.  
 
Así mismo, cancelar la medida de secuestro y retención de la posesión que ostenta el 
señor VICTORIANO MARTINEZ TORO, sobre el vehículo de placas ARR610, marca 
TOYOTA, línea HILUX, MODELO 1998, CARROCERIA DOBLE CABINA, color 
PERLADO, número de motor 5003572, número de serie RN1069703686. Líbrense las 
correspondientes comunicaciones.  
 
 
3.) CUMPLIDO lo anterior, cancélese la radicación y archívese el proceso 

 
N O T I F I Q U E S E 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Informe secretarial.- 
Tuluá, enero 24 de 2022.- 
En la fecha paso al despacho del señor Juez demanda ejecutiva promovida por JULIAN 
ANDRES LOPEZ contra CESAR AUGUSTO SEGURA MUNERA, para que se sirva proveer 
sobre los escritos adjuntos. 
Secretaria, 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0086 
RADICACIÓN 2021-00215-00 
 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL  
Tuluá Valle, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
El apoderado de la entidad demandante allego memorial mediante el cual le sustituye 
el poder a el otorgado, a la Dra YESSICA M. PRADA BEJARANO, abogada en ejercicio 
identificada con la C.C 1.116.259.554 y T.P No. 314.219 
 
Por otra parte, si bien la apoderada judicial ejecutante mediante memorial allegado 
informa que se hizo efectiva la notificación personal de Cesar Agusto Segura Munera, 
solicitando por ende un impulso procesal o en efecto seguir adelante la ejecución, 
advierte esta judicatura que la togada no ha cumplido a cabalidad  los preceptos 
señalados  en el Código General del Proceso toda vez que no ha procedido con la 
realización de la notificación por aviso establecida en el art 292 ibídem.  
 
Por ser procedente lo solicitado memorial el despacho lo acata y en consecuencia se  
R E S U E L V E: 
 
1º).- ACEPTAR la sustitución de poder presentada por la Da. MARTA LILIANA RUIZ 
PELAEZ a la Dra.  YESSICA M. PRADA BEJARANO, abogada en ejercicio identificada con 
la C.C 1.116.259.554 y T.P No. 314.219 del C. S. de la J. de conformidad con lo previsto 
en los Artículos 75 del C. G. P. 
 
2º).- RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de la presente demanda a la 
Dra. YESSICA M. PRADA BEJARANO. 
 
3º).- Negar lo solicitado por la apoderada YESSICA MARCELA PRADA, según lo expuesto 
anteriormente. 
 
v.v.g 
  
N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
ALEJANDRO GUERRERO DIAZ Vs. VICTOR ALEXANDER GONZALEZ 

R.U.N. 768344003002-2021-00272-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede allegado por la 

apoderada de la parte demandante, sírvase proveer.  

Enero 25 de 2022. 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
  

SUSTANCIACION No. 085  
Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandante en el que 
solicita se proceda a ordenar seguir adelante la ejecución bajo el argumento de que el 
demandado no propuso excepciones al mandamiento de pago, advierte esta judicatura 
que no existe en el plenario evidencia de que se cumpliera con la notificación personal 
del ejecutado ya sea con lo dispuesto por el Código General del proceso (Art 291 y 
292) o con lo prescrito en el Decreto 806 de 2020 (notificación electrónica). 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle;   

            

RESUELVE: 
 

CUESTION UNICA: NEGAR la solicitud de la parte demandante, de acuerdo a la parte 
motiva de este proveído. 
 
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 82b2fd04cc85e2c3bbbb4d16cf8d7e47b0eba85c888cb4f8bd2f3b3219c0f722

Documento generado en 25/01/2022 12:19:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



secretaria. - 
Tuluá, enero 24 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de OLGA MARIN FERUCHO contra 
YESSICA YOLANDA QUINTERO MERCHAN, y  oficio procedente de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Tuluá Valle.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0083 
Radicación 2021-00293-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el  oficio No. 0438 
de fecha 17 de diciembre de 2021, acompañado del correspondiente certificado de 
tradición, procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle, que hace 
parte de la solicitud de registro. 

 
v.v.g 

 
N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Aprehensión y entrega del bien 
RCI COLOMBIA Vs. ARMANDO VALDERRUTEN REYES 

R.U.N. 768344003002-2021-00315-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 
sírvase proveer.  
Enero 25 de 2022. 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 049 
Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que mediante oficio proveniente de la Policía Nacional en el que se 
comunica la aprehensión del vehículo de placas IYX 308 conforme a la disposición dada 
por este despacho mediante Auto No 940 del 26 de noviembre de 2021, se procederá a 
ordenar la terminación de la presente actuación teniendo en cuenta que se cumplió 
con su objeto y en consecuencia se ordenara la entrega a favor de la parte actora del 
automotor en referencia, así como el levantamiento de la orden de retención que pesa 
sobre este.  
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 

1º. DECLARAR la terminación del presente asunto, propuesto por RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra ARMANDO VALDERRUTEN REYES.  
 
2º. ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
vehículo CAMIONETA, modelo 2021, línea CAPTUR, placa IYX308, marca RENAULT, 
motor F4RE412C189721, color GRIS CASSIOPE NEGRO, servicio particular, chasis 
93YRHACA4MJ346345, de propiedad de ARMANDO VALDERRUTEN REYES con C.C. 
16.351.277.   
 
3º. COMUNIQUESE a la Policía Nacional grupo automotores de la SIJIN, del 
levantamiento de la medida de retención y aprehensión del vehículo de placas IYX-
308, a fin de que deje sin efectos legales el oficio No. 490 del 26/11/2021 por el cual 
se comunicó lo resuelto en el auto No. 940 de la misma fecha.    
 
4º. ORDENAR al parqueadero “CALIPARKING” la entrega del vehículo CAMIONETA, 
modelo 2021, línea CAPTUR, placa IYX308, marca RENAULT, motor F4RE412C189721, 
color GRIS CASSIOPE NEGRO, servicio particular, chasis 93YRHACA4MJ346345, a favor 
de la entidad demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Líbrese 
oficio. 
 
5º. Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, 
previa anotación y cancelación en el libro radicador respectivo.    

 
Eg 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
DIEGO SAAVEDRA DIAZ Vs. PAULA ANDREA FRANCO POTES 

R.U.N. 768344003002-2021-00321-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el presente asunto para resolver lo pertinente a 
la solicitud de terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
Enero 25 de 2022      

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
          SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No.  052 
(Con Auto Especial) 

Enero veinticinco (25) del dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al memorial allegado por la parte ejecutante en el cual solicita la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación, encuentra el 
despacho que la petición es procedente conforme a lo previsto en el Art. 461 del C. G. 
P; en consecuencia, se resolverá favorablemente la misma y se ordenará la 
cancelación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
RESUELVE 

       
1º. DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, propuesto por Diego 
Saavedra Díaz en contra de Paula Andrea Franco Potes, por pago total de la 
obligación (Art. 461 del C. G. P). 

 
2°. ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y retención correspondiente 
a la quinta parte del excedente del salario mínimo que devenga la demandada PAULA 
ANDREA FRANCO POTES con C.C. 66.729.435, como empleada de la NUEVA EPS. 
 
3°. Oficiar al pagador de la NUEVA EPS, comuníquesele la anterior decisión para que 
actué de conformidad.   
 
4º. ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo motocicleta, 
placa CCP 18F, marca YAMHA, línea CRIPTON, modelo 2020, matriculado en la 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Tuluá, de propiedad de PAULA ANDREA FRANCO 
POTES identificada con C.C. 66.729.435. 
 
5º. Comuníquese a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tuluá de la terminación 
del presente asunto para que proceda de conformidad.  

 
6º. ORDENAR la entrega del siguiente título judicial a favor de la parte demandada: 
 

TITULO No. FECHA VALOR 

469550000459959 04/01/2022 $211.295 

 TOTAL $211.295 

 
7º. ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que lleguen con posterioridad, a favor 
de la señora Paula Andrea Franco Potes. 
 



República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
DIEGO SAAVEDRA DIAZ Vs. PAULA ANDREA FRANCO POTES 

R.U.N. 768344003002-2021-00321-00 

 

8º. ORDENAR el desglose del título valor que sirvió como base de la presente 
ejecución, a favor de la parte demandada.         

                                     
9º. Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, 
previa anotación y cancelación en el libro radicador respectivo. 

 
Eg 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal  Tuluá 

Ref.  Interrogatorio de parte  
Solicitante: Alianza de servicios multiactivos cooperativos-ASERCOOPI 

Absolvente: Abadia Ramirez Candelaria 
R.U.N-7683440030022022-00013-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines 
pertinentes, sírvase proveer.  
Enero 25 de 2022. 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

          SECRETARIO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0059  

PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO DE PARTE) 
Tuluá Valle, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Por reparto correspondió a este juzgado la prueba extraprocesal de interrogatorio 
de parte presentada por la sociedad ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVOS- ASERCOOPI mediante apoderada judicial, para que sea absuelto 
por ABADIA RAMIREZ CANDELARIA, solicitud que se encuentra fundada con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 184 del C.G.P., y por ello imprimirle el trámite legal 
correspondiente. Por secretaría notifíquese de manera personal a ABADIA 
RAMIREZ CANDELARIA.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle,  

 
RESUELVE: 

 
1º. CITESE y HAGASE comparecer a la señora ABADIA RAMIREZ CANDELARIA, para 
que de manera personal concurra a este Juzgado el día nueve (9), a las 9 a. m. 
del mes febrero del año 2022, a fin que absuelva el interrogatorio de parte, que 
la practicará la representante legal de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVOS- ASERCOOPI quien actúa a través de apoderada judicial. 
 
2º. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Sandra Marcela Rubio Fagua, 
titular de la Cédula de Ciudadanía No. 52.438.786 de Bogotá.  
 
v.v 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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